
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2016-00093  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: ALFONSO GUZMAN MORALES  

DEMANDADA: LUCENA OVIEDO  

 

Atendiendo la solicitud que antecede, allegada por la parte demandante, a 

través de la cual solicita la entrega judicial del bien inmueble dado como dación en 

pago, se le hace saber que de manera previa a ello, debe dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto calendado al 30 de agosto de 2021, donde se le puso en 

conocimiento la inscripción de la mencionada figura, y además se le insto para que 

solicitara la terminación correspondiente, pues, será en dicho proveído donde se 

resuelva sobre la entrega pretendida. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
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EDISON RIVERA ROBLES 
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